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Bogotá D.C., febrero de 2022 

 

Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL  

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso penal No. 11001600000020150206002 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 

JUAN DAVID RIVEROS BARRAGÁN, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado principal de la sociedad 

SUMINISTROS DE COLOMBIA- SUMICOL S.A.S, respetuosamente me dirijo a su 

despacho con el propósito de presentar Acción de Tutela, en contra de la 

Sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021, por la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante la cual, de un lado, se 

confirmó la decisión negativa en el Incidente de reparación integral, 

proferida el 05 de abril de 2019, por el Juzgado 36 Penal con Función de 

Conocimiento de la ciudad de Bogotá, y de otro lado, condenó en costas 

a la sociedad que represento.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que dicho pronunciamiento desconoció, los 

derechos fundamentales inherentes a mi representada en desarrollo de la 

actuación judicial, tales como el DEBIDO PROCESO, el ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD y el derecho 

a la REPARACIÓN INTEGRAL, como víctima dentro de una actuación de 

naturaleza penal, en vista de que los Magistrados de la ciudad de Bogotá 

condenaron injustamente a la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S, 

al pago de costas procesales, aun cuando existen otros Incidentes de 

Reparación Integral, que se adelantaron por el mismo hecho, los cuales ya 

fueron resueltos en los mismos términos, en las ciudades de Bogotá, Neiva y 

Armenia, como se explicará a lo largo de este escrito, sin que en otros 

trámites se aplicara dicha consecuencia patrimonial en perjuicio de 

SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S..  

 

Con la finalidad de que sean tutelados los derechos de mi poderdante, por 

parte de su Despacho, expongo a continuación mis argumentos en el 

siguiente orden: I) Relación Fáctica y actuación procesal relevante; II) 
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Decisión sobre la cual se invoca el amparo constitucional; III) 

Consideraciones Jurídicas; IV) Anexos; y V) Petición.  

 

 

 

I. RELACIÓN FÁCTICA Y ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE: 

 

1. El 20 de marzo de 2012, la Fiscalía General de la Nación, inició 

indagación preliminar bajo el radicado No. 110016000090201200117, 

como consecuencia de la información ofrecida por una fuente no 

formal, que al parecer advertía sobre la posible existencia de una 

organización criminal dedicada a la fabricación ilegal, 

comercialización y distribución de cementos falsificados de las 

marcas ARGOS, CEMEX, HOLCIM, TEQUENDAMA, ULTRACEM y ROYAL, 

al igual que pegantes cerámicos de las marcas PEGACOR DE 

CORONA, PEGALISTO, FIJAMIX DE ALFA, SIKA e IMPADOC.  

 

2. Surtidos los correspondientes actos investigativos, se llevaron a cabo 

(19) capturas a nivel nacional, cuyas audiencias preliminares de 

legalización de captura, formulación de imputación y solicitudes de 

medida de aseguramiento tuvieron lugar los días 2, 3, y 4 de diciembre 

de 2015.  

 

3. Con posterioridad, la Fiscalía General de la Nación ordenó 

progresivamente cinco rupturas de la unidad procesal, en la medida 

en que algunos de los implicados aceptaban cargos de manera 

unilateral, o vía preacuerdo, celebrado con el órgano de persecución 

criminal. Por lo anterior, se adelantaron los siguientes procesos 

judiciales, CON OCASIÓN DEL MISMO HECHO REFERIDO, bajo los 

radicados No. 110016000090201200117 (proceso matriz), 

110016000000201502060, 110016000000201502061, 

110016000000201502062, 110016000000201600557 , 

110016000000201601644, los cuales se han ido resolviendo mediante 

la imposición de sanciones penales, y civiles en los respectivos 

Incidentes de Reparación Integral.  

 

4. Teniendo en cuenta los perjuicios ocasionados a la sociedad 

SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S., en razón a los delitos imputados, y 

que a la fecha ya fueron objeto de condenas penales, esta 

representación de víctimas formuló, en desarrollo de cada Incidente 
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de Reparación Integral, conforme lo establecen los artículos 102 y 

siguientes de la Ley 906 de 2004, una pretensión de naturaleza 

económica, consistente en el pago de $104.853.614, por concepto de 

daño emergente, correspondiente a la totalidad de erogaciones en 

que tuvo que incurrir SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL 

S.A.S., para la atención de los procesos penales que se adelantaron, 

como consecuencia, de la falsificación del producto PEGACOR DE 

CORONA, en las ciudades de Bogotá, Neiva y Armenia.  

 

Nótese que dicho valor debería ser cancelado en forma solidaria, 

conforme lo establece el artículo 96 de la Ley 599 de 2000, por todos 

los implicados, quienes fueron sancionados penalmente por los delitos 

de USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 

DERECHOS DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES, en concurso 

con el punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR. Así mismo, se elevó 

una pretensión de naturaleza restaurativa, consistente en que mi 

representada obtuviera información relevante, en torno a las personas 

que ingenuamente adquirieron producto falsificado, bajo el rotulo 

ficticio de que era PEGACOR DE CORONA, con la intención de crear 

campañas de prevención en aquellas regiones del país, en las que 

aparentemente se ha venido construyendo con esos cementos y 

pegantes espurios.  

 

5. Basta incluir una precisión adicional, consistente en el hecho de que 

en el proceso matriz N° 110016000090201200117, el 11 de junio de 2020 

el Tribunal Superior de Bogotá condenó a los señores Carlos Alberto 

Rincón González y José Rafael Hernández Cespedes por los delitos de 

USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS 

DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES, en concurso con el 

punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR. Frente a las demás rupturas 

procesales, cabe indicar que ya fue definida plenamente la 

responsabilidad penal de los hoy condenados, con sus consecuentes 

condenas al pago de perjuicios.  

 

 

II. DECISIÓN SOBRE LA CUAL SE INVOCA EL AMPARO CONSTITUCIONAL: 

 

Se trata de la Sentencia de Reparación Integral proferida en sede de 

segunda instancia, el pasado 14 de diciembre de 2021, por la Sala de 

Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, dentro de la radicación No. 
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11001600000020150206002, la cual confirmó la sentencia del incidente de 

reparación integral, proferida el 05 de abril de 2019, por el Juzgado 36 Penal 

con Función de Conocimiento de Bogotá en donde de manera equivocada 

condenó al pago de costas procesales.  

 

Debe observar el juez constitucional que: 1) El 6 de noviembre de 2018, la 

Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó en segunda 

instancia la decisión de Reparación Integral proferida el 01 de agosto de 

2018, por el Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bogotá, dentro de la radicación No. 110016000000201600557; 2) El 31 de 

enero de 2019 en sede de Tutela, la Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Decisión de Tutelas en Sentencia de Tutela STP-781 de 2019 Rad. 102027 

decidió tutelar los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a 

la administración de justicia en condiciones de igualdad, invocados por esta 

representación de víctimas de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. 

– SUMICOL S.A.S.  y dejó sin efectos la decisión del Tribunal Superior de 

Armenia, el cual condenó en costas a la sociedad que represento, dentro 

de la radicación No. 110016000000201502062, misma situación que ocurre 

en el presente caso.  

 

Visto lo anterior, es posible concluir que los trámites hacen referencia a los 

mismos hechos, y que la génesis del caso no se ve afectada por situaciones 

procesales como lo son las rupturas de la unidad procesal, pues en últimas, 

todas las investigaciones señaladas en el primer acápite tuvieron un origen 

común, a tal punto que la base de todas las acusaciones formuladas por la 

Fiscalía fue similar, y consistió en la existencia de una organización criminal, 

dedicada a la falsificación de cementos y pegantes cerámicos como el 

PEGACOR DE CORONA, entre otros.  

 

En otras palabras, se observa que existió identidad de objeto, e identidad 

de sujetos, pues indiscutiblemente nos encontramos frente a la misma 

organización criminal, y en consecuencia, teniendo en cuenta la existencia 

de un único ordenamiento jurídico, el cual debe ser homogéneo y 

coherente en sus decisiones judiciales, no se explica este apoderado cuales 

fueron las razones de índole constitucional y legal, por las cuales en uno de 

los casos, el Tribunal Superior de Bogotá, NO condenó a la sociedad 

SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., al pago de costas, 

mientras que en el proceso del radicado de la referencia SI optó por 

condenar a la víctima SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., al 

pago de costas procesales, en un acto revictimización.   
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a una acción de tutela en 

contra de providencias judiciales, resulta oportuno analizar desde la 

perspectiva de la jurisprudencia constitucional, cuáles son los requisitos de 

carácter genérico, así como específicos, para invocar el amparo 

constitucional.  

 

Así las cosas, a partir de la expedición de la Sentencia C-590 de 2005, con 

ponencia del doctor JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, la Corte Constitucional 

estableció “está línea jurisprudencial, que se reafirma por la Corte en esta 

oportunidad, ha sido objeto de detenidos desarrollos. En virtud de ellos, la 

Corporación ha entendido que la tutela sólo puede proceder si se cumplen 

ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad. Dentro de estos pueden 

distinguirse unos de carácter general, que habilitan la interposición de la 

tutela, y otros de carácter específico, que tocan con la procedencia misma 

del amparo, una vez interpuesto”1. (Énfasis suplido). 

 

En vista de lo anterior, este accionante procederá a sustentar los motivos de 

orden fáctico y jurídico que permitirán demostrar que la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá desconoció los 

derechos fundamentales de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. 

– SUMICOL S.A.S., a un debido proceso, al acceso efectivo a la 

administración de justicia, y a la reparación integral como víctima dentro de 

una actuación cuyo origen y desarrollo fue penal, al imponerle injustamente, 

un pago en costas procesales, como se desprende de la parte resolutiva de 

la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021.  

 

1. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES:  

 

- Que el asunto objeto de debate sea de evidente relevancia 

constitucional:  

 
1 Corte Constitucional (08 de junio de 2005) Sentencia C-590 de 2005 MP. Jaime Córdoba Triviño.  
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Con el fin de acreditar este elemento, debe decirse en primera medida, que 

la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., más allá de 

ser simplemente quien promueve un incidente de reparación integral, para 

reclamar los perjuicios que le fueron ocasionados mediante la comisión de 

un delito, es una víctima reconocida por autoridad judicial, no solo dentro 

del proceso matriz que se adelante en la ciudad de Bogotá, sino que dicha 

calidad se encuentra plenamente acreditada al interior de los demás 

rupturas procesales, incluyendo la actuación penal que tuvo lugar en la 

ciudad de Bogotá bajo la radicación No. 110016000000201502060.  

Evidentemente, se trata de un asunto con enorme trascendencia y 

relevancia desde el punto de vista constitucional, en razón a que la 

Sentencia de Reparación Integral, proferida en segunda instancia por el 

Tribunal Superior de Bogotá, desconoció aspectos inherentes al debido 

proceso, contenido como derecho fundamental, acorde con lo dispuesto 

en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

Debe entonces tenerse en consideración el precedente constitucional que 

ha dictado la Corte, como garante de la Constitución Política, en el sentido 

de reconocer que “El debido proceso como derecho fundamental es de 

aplicación inmediata (C.P. Art. 85), en concordancia con los artículos 228 y 

229 de la Constitución Política y de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

Estatutaria de Administración de Justicia, se expresa a través de principios 

que regulan el acceso a dicha función pública, entre otros, se destacan los 

siguientes: la celeridad, publicidad, autonomía, independencia, gratuidad y 

eficiencia.  

Precisamente, la Corte sobre esta materia ha sostenido que:  

“…del contenido del artículo 29 de la Carta y de otras disposiciones 

conexas, se infiere que el derecho al debido proceso se desagrega en 

una serie de principios particularmente dirigidos a tutelar la intervención 

plena y eficaz del sujeto procesal y a protegerlo de la eventual 

conducta abusiva que pueda asumir la autoridad que conoce y 

resuelve sobre la situación jurídica sometida a su decisión. En tal virtud, 

y como garantía de respeto a dichos principios, el proceso se 

institucionaliza y normatiza, mediante estatutos escritos que contienen 

mandatos reguladores de la conducta de las autoridades 
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administrativas o judiciales, encaminadas a asegurar el ejercicio regular 

de sus competencias…”2 (Énfasis suplido).  

Es evidente que uno de los principios que integran el debido proceso, como 

derecho fundamental, es precisamente el de la gratitud. Aunado a lo 

anterior, se trata de un componente que se encuentra protegido por nuestra 

Constitución política, y que además constituye un principio rector en 

materia legal, que orienta las actuaciones penales y procedimentales, 

regidas por la Ley 906 de 2004.  

 

En ese sentido, se observa con enorme preocupación, que el operador 

judicial transgredió los límites de su decisión, al imponer una condena 

supremamente injusta, consistente en que la sociedad que represento, 

víctima dentro de las actuaciones con relevancia penal, está quedando 

obligada a cancelar en favor de su victimario, costas procesales, pues los 

Magistrados de esa corporación, equivocadamente dieron aplicación 

aislada a una norma contenida en el Código General del Proceso, que 

traída a la jurisdicción penal, termina transgrediendo precisamente esa 

garantía imperativa de gratuidad que incorpora nuestro mecanismo de 

control social de última ratio. Esta situación, contraria a un Estado Social de 

Derecho, conlleva a una serie de absurdos, como por ejemplo, el hecho de 

que las víctimas de un delito se vean obligadas a incurrir en erogaciones, en 

favor de quien perpetró conductas penalmente reprochadas en contra de 

las mismas.  

 

Diera la sensación que el Tribunal Superior de Bogotá, resolvió nuestro 

recurso de alzada, teniendo únicamente referentes de naturaleza civil, 

situación que resulta ser equivocada, porque si bien es cierto que la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

ha reconocido que el Incidente de Reparación integral se rige por 

disposiciones de naturaleza civil, en aspectos probatorios, y en aquellos que 

no encuentren regulación expresa en la Ley 906 de 2004, lo cierto es que 

dicho trámite no constituye un proceso civil, y que el mismo se encuentra 

regulado en los artículo 102 y siguientes del Código de Procedimiento Penal.  

 

Visto desde otra perspectiva, el origen del Incidente de Reparación Integral 

que tuvo lugar ante el Juzgado 36 Penal con Función de Conocimiento de 

la ciudad de Bogotá, fue precisamente la existencia de un proceso penal 

 
2 Corte Constitucional- Sentencia C-641 de 2002 y C-946 de 2015.  



 
 
 
 
 
 

 
Calle 59A Bis No. 4A-33 • Pbx (571) 432 0460 • Mail  juan.riveros@srbclegal.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

que se adelantó contra ANDRÉS FERNANDO NÚÑEZ CAICEDO, BERTHA INÉS 

VINCHERY, CLAUDIA ISABEL MÁRQUEZ, EDISON ÁNGEL CARDONA CAICEDO, 

EDWARD ALEXIS HERNÁNDEZ ÁNGEL, IVÁN DAVID IBÁÑEZ VINCHERY, JOHN 

JAIRO SILVA MANRIQUE, JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CORREDOR, JUAN 

GABRIEL IBÁÑEZ CHAPUENGAL, NELSON AUGUSTO CASTRO, por la comisión 

de los delitos de USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL  Y 

DERECHOS DE OBTENEDORES DE VARIEDADES VEGETALES y de CONCIERTO 

PARA DELINQUIR.  

 

Por ende, “la Corte señala que el principio de especialidad funciona como 

un instrumento para resolver problemas de incompatibilidad entre normas 

de igual jerarquía, pues si las disposiciones en conflicto pertenecen a 

distintos niveles jerárquicos es claro que prevalece la de rango superior”3, lo 

que lleva a concluir que los Magistrados encargados de resolver la 

apelación de SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., 

acudiendo al principio de especialidad, tenían que tener en consideración, 

de manera prioritaria, las disposiciones establecidas por la Ley 906 de 2004, 

en materia de Incidente de Reparación Integral, y no limitarse únicamente 

a verificar postulados propios del Código General del Proceso, como 

equivocadamente sucedió, al tratar de resolver el presente asunto, como 

una situación eminentemente civil. (Énfasis suplido). 

 

Sostener una tesis contraria, conllevaría a un desconocimiento frente a los 

elementos estructurales del debido proceso, puntualmente al de gratuidad, 

en vista de que, si el origen de la fuente indemnizatoria es el delito, y en 

consecuencia lo que antecedió al trámite del Incidente de Reparación 

Integral fue un proceso penal, para determinar la responsabilidad de un 

ciudadano, lo coherente es acatar los principios rectores del ordenamiento 

jurídico penal.  

Basta recordar entonces que el artículo 13 de la Ley 906 de 2004, resalta lo 

siguiente: “La actuación procesal no causará erogación alguna a quien en 

ella intervengan, en cuanto a servicio que presta la administración de 

justicia.” (Énfasis suplido). 

 

Nótese que las actuaciones adelantadas ante la jurisdicción penal no 

cobijan la imposición de costas procesales, bajo ninguna circunstancia. Así 

las cosas, naturalmente la segunda instancia debía tener en consideración 

 
3 Corte Constitucional (17 de agosto de 2016) Sentencia C-439 de 2016 MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez.   



 
 
 
 
 
 

 
Calle 59A Bis No. 4A-33 • Pbx (571) 432 0460 • Mail  juan.riveros@srbclegal.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

que el origen del escenario convocado para la reclamación de los 

perjuicios era consecuencia directa de la declaratoria de responsabilidad 

penal, conforme lo estipula el artículo 2341 del Código Civil, que reza: “El 

que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 

la culpa o el delito cometido”4. 

 

En conclusión, mantener incólume la decisión emitida el 14 de diciembre de 

2021, por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, implicaría 

desconocer una garantía constitucional, que además se involucra en el 

ordenamiento jurídica, como un principio rector del proceso penal, 

particularmente aquel que se relaciona con la gratuidad en la actuación, 

al igual que desconocer las normas que en materia de Incidente de 

Reparación Integral se encuentran establecidas en el estatuto de 

procedimiento penal, lo cual, representa además, una violación 

injustificable desde el punto de vista Constitucional frente a la garantía del 

debido proceso señalado en el artículo 29 superior.  

 

Ahora bien, nótese en segundo lugar que la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional traza una línea de suma relevancia en cuanto al elemento 

de gratuidad, el cual, además de ser un componente esencial para la 

aplicación correcta del debido proceso, como se puso de presenten en el 

punto anterior, implica por otro lado, una garantía de acceso efectivo a la 

administración de justicia en condiciones de igualdad, también como 

derecho fundamental, veamos:  

“Esta corporación ha desarrollado el contenido del principio 

de gratuidad, sosteniendo que es preciso para garantizar la 

realización plena del derecho a la igualdad en el acceso a la 

administración de justicia. En este sentido, dicha garantía tiene 

relevancia constitucional por cuanto busca propiciar la 

equidad entre las partes que acuden a un proceso judicial, 

teniendo en cuenta que tales circunstancias de igualdad 

deben asegurarse no únicamente en relación con la 

oportunidad para acudir a la administración de justicia sino 

también respecto de las condiciones mismas en que se 

accede. En relación con lo anterior, la jurisprudencia 

constitucional ha establecido que “la gratuidad es, en 

 
4 Congreso de la República - Ley 84 de 1973. 
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esencia, la condición para hacer realidad el acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, pues la situación 

económica de las partes no puede colocar a una de ella en 

situación de privilegio frente a la otra ni propiciar, por 

consiguiente, la discriminación”5. (Énfasis suplido). 

 

Debe entonces tener en cuenta el juez de tutela, que la Decisión proferida 

en segunda instancia, por el Tribunal Superior de la ciudad de Bogotá, 

además de ser injusta, desconoció los limites asignados por la Constitución y 

la ley al fallador de segunda instancia, pues conculcó la garantía del debido 

proceso, en perjuicio directo de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. – SUMICOL S.A.S., así como ignoró otra de las garantías de rango 

superior, como lo es el derecho de acceso efectivo a la administración de 

justicia, en condiciones de igualdad, tal como preceptúa nuestra 

Constitución Política en el artículo 229.  

 

Lo anterior queda evidenciado cuando es una autoridad judicial, la que, de 

manera caprichosa, y alejada de las disposiciones constitucionales, le 

impone equivocadamente una carga a quien detenta la condición de 

víctima dentro de un proceso penal, consistente en el pago de costas 

procesales.  

 

Ello evidentemente es contrario a nuestro Estado Social y Democrático de 

Derecho, y adquiere enorme relevancia constitucional, en la medida en 

que sería nefasto crear un precedente, a partir del cual, las víctimas de 

delitos cometidos y sancionados, que además han tenido la carga de 

soportar los daños propios del injusto, tengan además que soportar 

imposiciones estatales por parte de las autoridades, mediante las cuales 

tengan que incurrir en erogaciones adicionales, que además recibiría el 

victimario, según la naturaleza de las costas procesales.  

 

Evidentemente se está conminando el derecho de acceder gratuita e 

igualitariamente ante la administración de justicia, porque imponer costas 

procesales, a quien ha demostrado a lo largo del trámite penal, la existencia 

de un daño como consecuencia de la comisión de una conducta punible 

limita a las víctimas a reclamar legítimamente por los perjuicios que le fueron 

irrogados con la consumación de conductas tipificadas como delitos por el 

legislador.  

 
5 Corte Constitucional (24 de septiembre de 2018) Sentencia T-394 de 2018 MP. Diana Fajardo Rivera.  
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Finalmente, otro elemento que demuestra la relevancia constitucional de 

este asunto, guarda relación con los derechos de verdad, de justicia, y de 

reparación integral, así como la existencia de una garantía de no repetición, 

en favor de la víctimas de un delito, como en reiterada jurisprudencia de la 

Corte Constitucional se reconoce, pues indiscutiblemente se conmina la 

garantía legitima de mi poderdante de reclamar integralmente la totalidad 

de los perjuicios ocasionados, mediante la imposición de barreras (costas 

procesales), que en últimas impiden, o siquiera restringen, que el actor 

pueda acceder libremente ante todas las instancias judiciales.  

 

Con el fin de abordar el estudio correspondiente a este aspecto, debe 

recordarse que la propia Constitución Política en su artículo 94, establece lo 

siguiente: “La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la 

Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe 

entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona 

humana, no figuren expresamente en ellos”. (Énfasis suplido).  

 

Desde esa perspectiva, hay que reconocer que los derechos de las víctimas 

son reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico, como garantías de 

rango fundamental, aun cuando hayan sido reconocidos vía jurisprudencia 

constitucional, sin que ello impida que el juez de tutela deba protegerlos 

prioritariamente a través de mecanismos constitucionales como el que 

invoca este apoderado en esta oportunidad.  

Pues bien, debe destacarse que uno de los principios rectores que incorpora 

la Ley 906 de 2004 en su artículo 11, concerniente a los derechos de las 

víctimas, destaca como garantía de quienes hayan soportado un daño 

como consecuencia del injusto, “c) A una pronta e integral reparación de 

los daños sufridos, a cargo del autor o partícipe del injusto o de los terceros 

llamados a responder en los términos de este código” (Énfasis suplido).  

 

Es decir que muy por el contrario de los lineamientos que tuvo en 

consideración el Tribunal Superior de la ciudad de Bogotá, en la parte 

resolutiva de la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021, los 

afectados por la comisión de un delito, que previamente hayan sido 

reconocidos como víctima por la autoridad judicial correspondiente, tal 

como sucedió con la sociedad que represento, gozan de un derecho 

superior, consistente en ser reparados de forma integral, por quienes hayan 
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perpetrado conductas reprochadas desde el punto de vista penal, y que 

de manera directa o indirecta les irrogue daño alguno.  

 

Es decir que esa garantía de reparación integral se vio conminada para la 

sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., por la decisión 

referida, la cual en criterio de este representante de víctima, se profirió 

alejadamente de los criterios y estándares constitucionales, a tal punto, que 

en la actualidad mi representada no ha sido reparada en ninguna de las 

formas requeridas en desarrollo del Incidente de Reparación Integral, pero 

si estaría quedando obligado a retribuir a su victimaria, a través del pago de 

costas procesales.  

 

Es importante que el señor Juez de Tutela observe el contexto que la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha ofrecido, en lo que tiene que 

ver con las víctimas, desde la expedición de la Sentencia C-228 de 2002, 

pues indiscutiblemente, el ordenamiento se trasladó de una visión 

eminentemente indemnizatoria, para abrirle campo a lo que hoy en día se 

conoce como mecanismos de justicia restaurativa. Es por ello que, “De lo 

anterior surge que tanto en el derecho internacional, como en el derecho 

comparado y en nuestro ordenamiento constitucional, los derechos de las 

víctimas y perjudicados por un hecho punible gozan de una concepción 

amplia -no restringida exclusivamente a una reparación económica- 

fundada en los derechos que ellas tienen a ser tratadas con dignidad, a 

participar en las decisiones que afecten y a obtener la tutela judicial efectiva 

del goce real de sus derechos, entre otros, y que exige a las autoridades 

que orienten sus acciones hacia el restablecimiento integral de sus derechos 

cuando han sido vulnerados por un hecho punible. Ello sólo es posible si las 

víctima y perjudicados por un delito se les garantizan, a lo menos, sus 

derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación económica de los daños 

sufridos”6.  

 

Nótese como la propia Corte resalta la importancia de que las víctimas sean 

tratadas con dignidad, situación que simple y sencillamente no puede 

concretarse en el caso que nos ocupa, cuando es una autoridad judicial la 

que impone a la víctima incurrir en erogaciones en favor de su victimario. 

Desde el punto de vista constitucional, ello resulta inadmisible dentro de un 

Estado Social y Democrático de Derecho.  

 
6 Corte Constitucional (03 de abril de 2002) Sentencia C-228 de 2002 MP. Manuel José Cepeda Espinosa y Eduardo 

Montealegre Lynett.  
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En conclusión, queda demostrado que el asunto que será objeto de estudio, 

mantiene una significativa relevancia constitucional, pues tal como se 

destacó en apartes anteriores, es flagrante la violación de derechos 

fundamentales, específicamente, al debido proceso, al acceso a la 

administración de justicia en condiciones de igualdad, y al respeto por los 

derechos fundamentales de las víctimas, específicamente a la reparación 

integral, los cuales fueron desconocidos y olvidado por la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia del 14 de 

diciembre de 2021, en la cual impuso una condena en costas, en contra de 

la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S. 

 

- Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- 

de defensa judicial al alcance de la persona afectada.  

 

Frente a este segundo elemento, resulta imprescindible que para el caso 

examinado, no es procedente el recurso extraordinario de casación, en 

primer lugar, porque con fundamento en el numeral 4° del artículo 181 de la 

Ley 906 de 2004, debe tenerse en consideración los criterios propios de la 

jurisdicción civil, en vista de que la decisión que busca ser recurrida 

corresponde al trámite del Incidente de Reparación Integral.  

Así mismo, al efectuar la remisión al Código General del Proceso, se 

evidencia que la cuantía mínima que se exige para que proceda dicho 

recurso extraordinario, debe superar los (1.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigente, conforme lo establece el artículo 338 de la Ley 1564 de 

2012. 

  

Teniendo en cuenta que la pretensión económica elevada por SUMINISTROS 

DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., fue de $104.853.614. Es decir que no 

se superara la cuantía mínima exigida para invocar el recurso de casación.  

 

Como puede verse, la representación de víctimas agotó todos los 

mecanismos y herramientas judiciales que tuvo a su alcance, pero lo cierto 

es no existe otra instancia procesal que permita recurrir la sentencia que es 

objeto de estudio por parte del juez de tutela.  

 

Visto lo anterior, es claro que se cumple con los presupuestos de 

subsidiariedad y/o residualidad, exigidos para invocar la protección 

constitucional por vía de tutela.  



 
 
 
 
 
 

 
Calle 59A Bis No. 4A-33 • Pbx (571) 432 0460 • Mail  juan.riveros@srbclegal.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

 

- Que se cumpla el requisito de inmediatez, es decir, que la tutela se 

hubiera interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir 

del hecho que originó la vulneración.  

 

Como puede verse, el hecho que generó la vulneración de los derechos 

fundamentales mencionados anteriormente, en perjuicio directo de la 

sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., se concretó a 

partir de la Sentencia de segunda instancia, proferida el 14 de diciembre de 

2021, por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Hay que recordar que la jurisprudencia ha sido uniforme al reconocer, que 

el término máximo establecido para invocar la acción de tutela, en contra 

de providencias judiciales, como mecanismo constitucional para proteger 

los Derechos Fundamentales vulnerados, corresponde a seis (6) meses, los 

cuales deben ser contabilizados a partir del hecho que dio origen a la 

vulneración, veamos:  

 

Para la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, “(…) Si bien 

la jurisprudencia no ha señalado unánime el término en el cual debe operar 

el decaimiento de la petición de amparo frente a decisiones judiciales por 

falta de inmediatez, si resulta diáfano que éste no pueda ser tan amplio que 

impida la consolidación de las situaciones jurídicas creadas por la 

jurisdicción, (…) por tanto (…) muy breve ha de ser el tiempo que debe 

transcurrir entre la fecha de la determinación judicial acusada y el reclamo 

constitucional que se enfila contra ella, con miras a que éste último no 

pierda su razón de ser (…) en el presente evento no puede tenerse por 

cumplida la exigencia de inmediatez de la solicitud por cuanto supera en 

mucho el lapso razonable de los seis meses de se adopta,  y no se demostró, 

ni invocó siquiera, justificación de tal demora por el accionante (…)” 7. 

(Énfasis suplido).  

 

De otro lado, es importante señalar que la Sala de Casación Penal ha 

adoptado el mismo criterio en materia de inmediatez, de la siguiente 

manera:  

“(…) Igualmente, exige la jurisprudencia que se cumpla el requisito 

de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiera interpuesto en 

 
7 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil Rad. 1100102030002017- 03296 MP. Luis Armando Toloza Villabona.  
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un término razonable y proporcionado a partir del hecho que 

originó la vulneración; así mismo, cuando se trate de una 

irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un 

efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y 

que afecta los derechos fundamentales de la parte actora”8. 

  

Por último, la Sala de Casación Laboral ha insistido en que “No se trata 

de revivir en este caso los efectos de la caducidad de la acción, que 

fuera declarada inexequible por la propia Corte Constitucional desde la 

sentencia C-543 de 1992, sino de establecer si se utiliza para una 

protección inmediata, como lo impone el propio precepto 86 superior; 

de allí que no sea posible, a juicio de esta Sala, incorporar términos 

perentorios, como los de los seis (6) meses, sino de determinar, en cada 

caso en particular, si efectivamente el hecho que se cuestiona 

mantiene la lesión en el tiempo, como en el caso de las pensiones, o si 

el ciudadano interesado esperó la definición de todos los recursos, entre 

ellos la de intentar la ilegalidad del auto, como en este evento, en la 

medida en que es un recurso válido y amparado también 

jurisprudencialmente”9. 

 

En vista de lo anterior, teniendo en cuenta que el fallo que será objeto 

de estudio fue proferido el 14 de diciembre de 2021, se concluye que a 

la fecha de presentación de esta acción, no han transcurrido seis meses, 

y que los mismos culminarán el próximo 14 de junio de 2022, situación 

que acredita el cumplimiento respecto del criterio de inmediatez 

exigido como requisito general para invocar la protección de los 

derechos fundamentales vulnerados a la sociedad que represento.  

 

- Cuando se trata de una irregularidad procesal, debe quedar 

claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la 

sentencia que se impugna y que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora. No obstante, de acuerdo con 

la doctrina fijada en la Sentencia C-591 de 2005, si la irregularidad 

comporta una grave lesión de derechos fundamentales, tal como 

ocurre con los casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse 

como crímenes de lesa humanidad, la protección de tales 

 
8 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal Rad. 89802 MP. Patricia Salazar Cuellar.  
9 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral Rad. 78757 MP. Gerardo Botero Zuluaga. 
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derechos se genera independientemente de la incidencia que 

tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio.  

 

Teniendo en cuenta que lo que se invoca en el presente escrito es un 

fenómeno eminentemente sustancial, como lo es la imposición de 

costas procesales, sin que ello suponga ninguna irregularidad desde el 

punto de vista procesal, este apoderado se abstendrá de pronunciarse 

en torno a este requisito de carácter general.  

 

- Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos 

vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 

judicial siempre que esto hubiere sido posible.  

Para efectos de brindar claridad al juzgador de tutela, y de no ser 

repetitivo, se considera que los hechos generadores de la vulneración a 

los derechos fundamentales de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. – SUMICOL S.A.S., concernientes al debido proceso, al acceso 

efectivo a la administración de justicia en condiciones de igualdad, y a 

los derechos fundamentales de las víctimas, en particular, a la 

reparación integral, fueron expuestos amplia y razonablemente en el 

acápite número I del presente escrito, denominado “Relación Fáctica y 

Actuación Procesal Relevante”.  

 

Así mismo, el juez de tutela podrá evidenciar con claridad cuáles fueron 

los derechos fundamentales vulnerados, así como las razones por las 

cuales se considera que la decisión proferida el 14 de diciembre de 

2021, por la Sala de Decisión del Tribunal Superior de Bogotá, resulta ser 

violatoria de los mismos, mediante los argumentos expuestos 

ampliamente por este apoderado en el acápite correspondiente a la 

acreditación de la relevancia constitucional.  

 

En concreto la vulneración se da por la condena en costas en contra 

de la víctima dentro del proceso penal, por parte del Juzgado 36 de 

Conocimiento y confirmada por la Sala Penal del Tribunal de Bogotá, en 

contravía de lo establecido por el artículo 104 del CPP y de la 

interpretación jurisprudencial de esta por parte de la CSJ en decisión de 

tutela del 31 de enero de 2019, con radicado 102027, en donde indicó 

que la condena en costa a la víctima no es procedente.  
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Finalmente, frente a las posibles alegaciones que se hayan podido 

realizar a lo largo del trámite procesal, debo reiterar, que al no ser 

procedente el recurso extraordinario de casación, conforme se explicó 

anteriormente, y al haberse concretado la vulneración de los derechos 

fundamentales de la sociedad que represento, hasta la sentencia de 

segunda instancia, es evidente la existencia de una imposibilidad para 

alegar dichas vulneraciones en estadios diferentes.  

 

- Que no se trata de sentencias de tutela.  

 

Respecto de este último requisito, no sobra decir que la acción de tutela 

que se invoca tiene como centro la decisión de segunda instancia 

proferida por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, 

resolviendo un recurso de apelación promovido por mi representada, 

en contra de la decisión de Reparación Integral dictada por el Juzgado 

36 Penal con Función de Conocimiento de Bogotá, que fue la primera 

decisión que condenó injustamente a mi representada al pago de 

costas procesales. En otras palabras, no se trata de una sentencia de 

tutela.  

 

Así las cosas, considera este apoderado que han quedado acreditados 

ampliamente todos los requisitos generales para invocar la acción de 

tutela que nos ocupa.  

 

2. REQUISITOS ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES.  

 

La Corte Constitucional también ha destacado la carga que corresponde 

al actor de acreditar la existencia de las denominadas causales específicas 

de procedibilidad de la acción de tutela en contra de providencias 

judiciales.  

 

Así, en sentencia C-590 de 2005, la máxima autoridad constitucional 

estableció un marco, cuya base se compone de ocho situaciones 

particulares, que permiten la acreditación de tales requisitos para que el juez 

de tutela pueda legítimamente conceder la protección de derechos 

fundamentales transgredidos a partir de la expedición de una decisión 

judicial.  
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Obsérvese, “(…) como lo ha señalado la Corte, para que proceda una 

tutela contra una sentencia se requiere que se presente, al menor, uno de 

los vicios o defectos que adelante se explican.  

 

(…)  

 

h. Desconocimiento del precedente: hipótesis que se presenta, por 

ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un 

derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando 

sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede 

como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 

constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado.  

 

i. Violación directa de la Constitución: hay que anotar que para el 

caso que nos ocupa, se presentan dos defectos que resultan ser 

constitutivos de la lesión a derechos fundamentales, en que incurrió 

la Sentencia de Reparación Integral, proferida en segunda instancia, 

por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá. En 

consecuencia, serán aquellos que invoca este apoderado con el fin 

de acreditar ampliamente la existencia de los denominados requisitos 

específicos, en orden a que el juez de tutela pueda reestablecer los 

derechos que le fueron transgredidos a mi representada.  

 

- FRENTE AL DESCONOCIMEINTO DEL PRECEDENTE:  

 

En primera medida, debe precisarse que la jurisprudencia constitucional ha 

sido clara y uniforme desde el año 2002, a partir de la expedición de las 

sentencias C-228 de 2002, C-454 de 2006, C-209 de 2007 y C-516 de 2007, C-

031 de 2018, entre otras, al indicar que las personas naturales y/o jurídicas 

que hayan soportado un daño, como consecuencia del delito, en los 

términos del artículo 132 de la Ley 960 de 2004, serán acreedoras de los 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral, vistos como 

garantías de rango fundamental, veamos:  

 

“En primer lugar, es necesario considerar un referente normativo 

más amplio que el tenido en cuenta inicialmente en la sentencia 

C-293 de 1995, en donde la Corte se refirió al valor de la dignidad 

humana, a la participación, al acceso a la justicia, al monopolio 

estatal de la acción penal y a la libertad del procesado, como los 
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fundamentos para restringir los intereses de la parte civil dentro del 

proceso penal a lo puramente económico. El referente normativo 

considerado en la sentencia C-293 de 1995, no incluyó las 

disposiciones específicas sobre las víctimas, como las normas 

relativas a la obligación del Fiscal General de proteger a las 

víctimas y la de adoptar las medidas necesarias para el 

restablecimiento de sus derechos (Artículo 250, numerales 1 y 4, 

CP). Además, tal como se señaló en el aparte 4.1. de esta 

sentencia, el artículo 2 de la Constitución y disposiciones 

concordantes establecen el deber constitucional de las 

autoridades judiciales de garantizar el goce efectivo de los 

derechos de las personas dentro de los cuales están 

comprendidas las víctimas y perjudicados. Son éstos otros 

referentes normativos que en la presente sentencia adquieren 

plena relevancia. De tales fundamente, así como de otros 

principios también subrayados en el apartado 4.1. de esta 

providencia, se deriva que una protección efectiva de los 

derechos de la víctima requiere que se garantice su acceso a la 

administración de justicia para buscar la verdad, la justicia y la 

reparación”10(Énfasis suplido) 

Como puede verse, el ad quem de la ciudad de Bogotá, asignó especial 

valor a la aplicación de normas legales, contenidas en los artículos 365 y 366 

de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), como si el asunto que 

se debatía en el caso que ahora es objeto de estudio constitucional, hubiese 

tenido su fundamento en situaciones eminente civiles.  

 

No obstante lo anterior, olvidó la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá, que al haberse demostrado la existencia de un ilícito, el origen 

de la obligación resarcitoria tiene como fuente directa la comisión de un 

delito, y por ende, era ostensible entender la existencia de personas jurídicas 

que fueron víctimas, en la medida en que su reconocimiento estuvo dado 

con bastante antelación por el Juzgado de primera instancia.  

 

Lo anterior demuestra un desconocimiento del precedente constitucional, 

pues como se ha sostenido a lo largo de este escrito, los derechos de las 

víctimas en el ordenamiento jurídico Colombiano, tuvieron su 

 
10 Corte Constitucional (03 de abril de 2002) Sentencia C-228 de 2002 MP. Manuel José Cepeda Espinosa y Eduardo 

Montealegre Lynett. 
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reconocimiento expreso desde el año 2002, y en la actualidad, a partir de 

las sentencias mencionadas en apartes anteriores, queda demostrado que 

dichas garantías fundamentales a la verdad, a la justicia y a la reparación 

integral, constituyen un precedente constitucional que no puede ser 

desconocido por ninguna autoridad judicial.  

 

Téngase en cuenta que en materia de reparación integral, un sistema 

coherente de normas no puede implementar mecanismos coercitivos para 

el victimario, estatuidos por la ley civil, como sucedería en situaciones de 

embargo de bienes, secuestro, cobros ejecutivos, entre otros, y 

paralelamente imponer cargas económicas para las víctimas, pues no solo 

se estaría desconociendo la esencia de la reparación, sino que se sentaría 

un precedente perverso, a partir del cual las víctimas deben resarcir a sus 

victimarios, limitando abusivamente el acceso a la administración de justicia 

en condiciones de igualdad, el debido proceso, y los derechos de 

reparación estatuidos en favor de las víctimas.  

 

Es así como el Tribunal Superior de Bogotá dio aplicación aislada a una 

norma sustancial, pero desconociendo todo el precedente constitucional 

emitido por la Corte respecto de la protección de los derechos 

fundamentales de las víctimas especialmente en lo referente a la 

reparación integral.  

 

Lo anterior efectivamente es constitutivo del vicio denominado 

“Desconocimiento del Precedente”, en los términos de la Sentencia C-590 

de 2005.  

 

De manera concreta, se debe indicar que sobre este punto del fallo  tanto 

el Juzgado 36 Penal del Circuito de Conocimiento como la Sala Penal del 

Tribunal de Bogotá yerran al proferir y confirmar la condena en costas al 

incidentante, toda vez que, desconocen el precedente jurisprudencial 

establecido por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, al resolver 

acción de tutela suscitada con ocasión de los mismos hechos que se 

debaten en esta cuerda procesal, en donde la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Armenia, al resolver recurso de apelación en un errada 

interpretación de la norma, decidió condenar en costas a la víctima 

solicitante del Incidente de Reparación Integral.  
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Sobre este aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en decisión de 31 de enero de 2019 con radicado 102027, M. P. José 

Luis Barceló Camacho, aclaró la correcta interpretación y aplicación de la 

norma, en los siguientes términos:  

 

“(…) y en cuanto a la normatividad que ha de aplicarse en el incidente de 

reparación integral, lo cual admite, según viene reiterando la Sala, la 

imposición de costas procesales y agencias en derecho, se ha precisado 

que la Ley 906 de 2004 establece las pautas generales en tanto que el 

procedimiento civil será el que regule aquellos asuntos no contemplados en 

la norma especial. De ahí que debe recurrirse a la vía integrativa regulada 

en el artículo 25 de la ley 906 de 2004, “en materias que no estén 

expresamente reguladas en este código o demás disposiciones 

complementarias, son aplicables las del Código de Procedimiento Civil y las 

de otros ordenamientos procesales cuando no se opongan a la naturaleza 

del procedimiento penal”.  

 

“En el caso objeto de cita, se incurrió en defecto sustantivo, porque 

existiendo norma especial que regula la condena en costas dentro del 

incidente de reparación integral, se dejó de aplicar de manera injustificada 

y se acudió al ordenamiento general, en este caso a los artículos 365 y 366 

del Código General del Proceso”, tal y como ocurre en el presente caso ya 

que, el Juzgado 36 en el contenido de la decisión emitida el pasado 05 de 

abril, ordena la liquidación de las costas del proceso a la parte vencida, es 

decir, a los incidentantes, aspecto confirmado erradamente por la Sala 

Penal del Tribunal de Bogotá en el presente caso.  

 

Continua la Corte, “Es así, que al remitirnos al contenido del artículo 104 de 

la Ley 906 de 2004, encontramos que allí se consagra de manera puntual la 

circunstancia que daría lugar a la condena en costas al finalizar el trámite 

incidental, en tanto advierte que, “la ausencia injustificada del solicitante a 

las audiencias de este trámite implicará el desistimiento de la pretensión, el 

archivo de la solicitud y la condena en costas”, situación que no aconteció 

en el caso objeto de acción.  
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Aclara la Corte la procedencia de la condena en costas en el marco de un 

Incidente de Reparación Integral, (…) la condena en costas y agencias en 

derecho dentro del incidente de reparación integral que le sigue a la 

sentencia condenatoria proferida dentro del proceso penal regulado en la 

ley 906 de 2004, cuya imposición no puede obedecer estrictamente a 

criterios objetivos como los que gobiernan el proceso civil, porqué de 

hacerlo se desconocería que el origen de tal petición de reparación es 

precisamente la declaratoria de responsabilidad penal”.  

 

Continua de manera expresa la Corte: “Así, en virtud de la integración 

normativa ha de acudirse a las normas del procedimiento civil para 

complementar aquello que no está expresamente contemplado en la ley 

906 de 2004 sobre la materia. Es por ello, que la aplicación sistemática de 

las normas, y en particular, del contenido del artículo 104 citado, se parte de 

la base general de que quien resulte condenado en el incidente debe 

pagar, además las costas del proceso. Y, si el promotor de incidente se 

abstiene de concurrir, será el quien responda por ellos, todo lo cual, permite 

concluir que el legislador no quiso dejar al arbitrio del juez la condena por 

dichos conceptos, pues no de otra forma se entendería que haya 

contemplado de manera expresa la situación que da lugar a ello”.  (Negrilla 

y cursiva fuera de texto).  

 

De lo anterior, se desprende que la norma procesal penal es clara al señalar 

los eventos en que procede la condena en costas en el desarrollo de un 

Incidente de Reparación Integral, limitando con ello, la posibilidad 

integrativa establecida en el artículo 25 de la Ley 906 de 2004, a los eventos 

en que, como lo señala la norma no estén contemplados en el 

ordenamiento procesal penal, aspecto que es contrario a lo fallado por el 

Juzgado 36 Penal del circuito en primera instancia y confirmado por la Sala 

Penal del Tribunal de Bogotá, en detrimento de los derechos e intereses de 

mi representada.  
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Argumento que fue expuesto en el recurso de apelación presentado, y que 

fue absolutamente ignorado por el Tribunal en su decisión.  

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que el incidente al que se refiere el 

numeral primero del artículo 365 del Código General del Proceso, así: 

“Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una 

solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto 

en relación con la temeridad o mala fe”, se refiere a los incidentes en 

general que se surten en el marco de un proceso civil, mientras que el 

contemplado en el Código General del Proceso, encuentra su fundamento 

en un trámite especial regulado por una norma igualmente especial como 

ya fue señalado.  

 

 

- FRENTE A LA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN:  

 

Nótese que el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, hace 

referencia al debido proceso como derecho fundamental en nuestro Estado 

Social y Democrático de Derecho, y que centra su estructura básica a partir 

de los principios de celeridad, publicidad, autonomía, independencia, 

gratuidad y eficacia, según la línea jurisprudencial establecida por la Corte.  

 

“El debido proceso como derecho fundamental de aplicación inmediata 

(C.P. Art. 85), en concordancia con los artículos 228 y 229 de la Constitución 

Política y de acuerdo con las disposiciones de la Ley Estatutaria de 

Administración de Justicia, se expresa a través de principios que regulan el 

acceso a dicha función pública, entre otros, se destacan los siguientes: la 

celeridad, publicidad, autonomía, independencia, gratuidad y 

eficiencia(…)”.  

 

Tomando como base el hecho de que fue la resolución del proceso penal, 

el elemento estructural que permitió dar apertura al Incidente de 

Reparación Integral no puede apartarse el juzgado de las normas que por 

especialidad rigen las actuaciones que le son propios a cada jurisdicción.  

 

Tan es así que uno de los principios rectores del Código de Procedimiento 

Penal, incorporado mediante el artículo 13 de la Ley 960 de 2004, establece 
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la gratuidad como postulado orientador del sistema procesal, el cual por 

supuesto, es consecuente con las disposiciones impartidas por el artículo 29 

superior.  

 

La desatención en la que incurrió el Tribunal Superior de Bogotá a la hora de 

resolver la presente actuación, mediante la imposición de costas procesales 

para la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., atenta 

contra el elemento de gratuidad como componente esencial y estructural 

del debido proceso, y en esa medida la decisión resulta ser manifiestamente 

violatoria de la Constitución.  

 

Por otro lado, hay que recordar que la garantía del debido proceso guarda 

estrecha relación con el derecho de acceso efectivo a la administración de 

justicia en condiciones de igualdad, reconocido también como derecho 

fundamental.  

 

Es por ello que imponer costas procesales al incidentante, cuando el mismo 

detente la condición de víctima, implica restringir o limitar cualquier 

posibilidad de acceso efectivo a la administración de justicia, pues bajo esa 

visión, ningún sujeto que se haya visto afectado por la comisión de un delito, 

y que pueda acreditar la existencia de un daño para ser reconocido como 

víctima, tendrá el más mínimo interés de intervenir en el desarrollo del 

Incidente de Reparación Integral, cuando evidencia un potencial riesgo, 

consistente en que la propia autoridad judicial, quien debería proteger tales 

derechos, termine imponiendo mayores gastos o erogaciones, que en 

últimas ingresarían a las arcas del victimario, sentenciado judicialmente.  

 

Finalmente, debe señalar este apoderado que en virtud del artículo 94 de la 

Carta, los derechos fundamentales no se limitan a aquellos que de manera 

taxativa y expresa, se encuentren incorporados en el texto constitucional, 

por ende, los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación, son 

derechos fundamentales, que hacen parte de la norma constitucional. Y en 

esa medida, queda más que demostrada su flagrante transgresión, como 

consecuencia de la decisión equivocada que adoptó la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá.  

  

IV. ANEXOS: 

 

Como anexos, este apoderado adjunta los siguientes elementos, respecto 

de cada una de las actuaciones surtidas en desarrollo de los Incidentes de 
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Reparación Integral, adelantados por el mismo hecho, consistente en la 

falsificación del producto PEGACOR DE CORONA.  

 

1) Sentencias de Reparación Integral proferidas en sede de primera y 

segunda instancia, dentro de las actuaciones con radicado No. 

110016000000201502062(Anexo 1); rad. 110016000000201600557 

(Anexo 2); rad. 110016000000201601644 (Anexo 3).  

 

2) Copia de la decisión de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 

del 31 de enero de 2019, radicado 102027. Sobre la correcta 

aplicación de condena en costas en un incidente de reparación 

integral, proferida dentro de unos de los radicados relacionados con 

el caso (Anexo 4).  

 

V. PETICIÓN: 

 

Vistas las anteriores consideraciones, respetuosamente solicito al Despacho 

que TUTELE los derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD, Y A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA, derechos transgredidos a la 

sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S. – SUMICOL S.A.S., a partir de la 

Sentencia de Reparación Integral, proferida en segunda instancia, por la 

Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el pasado 14 de 

diciembre de 2021, y en consecuencia se exonere a mi representada del 

pago de las costas procesales ordenadas en la parte resolutiva de la 

providencia.  

 

Atentamente,        

 

JUAN DAVID RIVEROS BARRAGÁN   

No. C.C. 79.778.749 de Bogotá        

T.P. No. 110.661 del C.S. de la J     

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO 1  
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LINK ACCESO ANEXO 1 TUTELA. 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA EN EL INCIDENTE DE REPARACIÓN BAJO EL 

RAD. 110016000000201502062.  

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1nkMkLibXq-

EbXAACbFkpCp0qn4z5VJDy?usp=sharing  

https://drive.google.com/drive/folders/1nkMkLibXq-EbXAACbFkpCp0qn4z5VJDy?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nkMkLibXq-EbXAACbFkpCp0qn4z5VJDy?usp=sharing
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ANEXO 3 











































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO 4 






































